














































































































 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021  
 
 

Expediente No. 2020-0377 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a 

que haya lugar, que el extremo demandado Rafael Alberto 

Roa Leguizamo, se notificó del mandamiento de pago librado 

en su contra, conforme lo establece el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, quien dentro del término de Ley no ejerció su 

derecho de defensa. 

 

Ejecutoriada la presente providencia ingrese el proceso al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

J.B 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 
 
 

Expediente No. 2020-0571 

 
 

En atención a la solicitud remitida vía correo electrónico, se le 

hace saber al memorialista que la presente demanda fue 

admitida para su tramite mediante auto de fecha 17 de 

noviembre de 2020, por lo cual deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

Por otra parte, en virtud de lo normado en el artículo 285 y s.s., 

del C.G.P, se corrige el inciso 4º del proveído anteriormente 

referido, en el sentido de indicar que el número correcto del 

folio de matricula inmobiliaria del bien a usucapir es No. 50S -

40044287 y no como allí se consignó. 

 

Por Secretaría elabórense los respectivo oficios y proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11º del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 
 
 

Expediente No. 2020-0649 

 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte interesada, por 

Secretaría remítase vía correo electrónico a la Policía Nacional 

– Sijin, el oficio comunicando la orden de aprehensión del 

vehículo de placas No. IKU-144, ello de conformidad a lo 

normado en el artículo 11º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 
Juez 

J.B 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 
 
 

Expediente No. 2020-0651 

 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte interesada, por 

Secretaría remítase vía correo electrónico a la Policía Nacional 

– Sijin, el oficio comunicando la orden de aprehensión del 

vehículo de placas No. HPZ-790, ello de conformidad a lo 

normado en el artículo 11º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CI - 2021559720 
ASUNTO: 
DEPENDENCIA:  - 

Bogotá, 2021/05/11 
 
 
Señor 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
cra 10 No. 14-33 piso 9 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 
 
 
ASUNTO: REGISTRO EMBARGO VEHICULO DE PLACAS SWK324 
2020-683 
DE: CARLOS ANDRES MALAGON 
CONTRA: DIANA MARIA MANCILLA 
 
 
Con un cordial y en atención a su oficio radicado en esta sede operativa con el 
consecutivo 2021016951, me permito informarle que se ha registrado la medida de 
EMBARGO, sobre el vehículo de placas SWK324. 
 
 
 
 
 
Lo anterior atendiendo que registra como propiedad del demandado. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: LARS 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 
 
 

Expediente No. 2020-0683 

 
La comunicación remitida por la Secretaría de Movilidad de 

Cundinamarca, se agrega a los autos y se pone de presente a 

las partes para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

 

Por Secretaría escanéese. 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del vehículo 

automotor de placas No. SWK-324, se ordena su 

inmovilización.  

 

Envíese comunicación con destino a la Policía Nacional - Sijin 

Automotores para lo de su cargo, indíquese en la 

comunicación que él Agente de Policía podrá trasladar los 

automotores al parqueadero de depósito que le indique la 

entidad demandante si fuera el caso. Ofíciese.  

 

Secretaría proceda de conformidad a lo normado en el artículo 

11º del Decreto 806 de 2020. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 



Bogotá, D.C.Enero 19 de 2021

Señora

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIA

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 10 No. 14-33 Piso 9

Ciudad

DEVOLUCION DE PLANO (No permite reingreso a la Cámara)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 025 de Juzgado 29 Civil Municipal del 14 de
Enero de 2021 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: 2020-00723-00
Afectado: INGENIERIA Y GESTION SUAREZ BURGOS SAS
Número de trámite: 000002100014481 - CRE030091503

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, mediante
el cual ordenó a esta entidad inscribir: embargo establecimiento de comercio denominado INGENIERIA Y
GESTION SUAREZ BURGOS SAS, con matrícula mercantil No. 02009556, al respecto le informamos que:
1. Revisados los archivos del registro mercantil que administra esta Cámara de Comercio, no se encontró
inscrito ningún establecimiento de comercio denominado con el nombre indicado por usted. No obstante lo
anterior, le informamos que con el  nombre y número de NIT se encontró matriculada la sociedad INGENIERIA
Y GESTION SUAREZ BURGOS SAS, la cual no posee ningún establecimiento de comercio de su propiedad
inscrito en esta Cámara de Comercio.
2. De otra parte, con la matrícula 02009556 se encontró inscrito el establecimiento de comercio SANTA CRUZ
DE MOMPOX, el cual se encuentra cancelado.
En consecuencia, esta entidad no puede proceder con la ordenado por usted. (Artículo 593 del Código General
del Proceso).

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co


Cordialmente,

LILIANA ROCIO VENEGAS BARRERA
ABOGADO



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021  
 
 

Expediente No. 2020-0723 

 
 

La comunicación remitida por la Cámara de Comercio de 

Bogotá se agrega a los autos y se pone de presente a las 

partes para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

 

Por Secretaría adjúntese a la presente providencia la 

documental referida. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 
Juez 

(2) 
J.B 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

 
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 
Bogotá D. C.,  

 
 

Expediente No. 2020-0723 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a 

que haya lugar, que el extremo demandado Ingeniería y 

Gestión Suárez Burgos S.A.S., se notificó del mandamiento 

de pago librado en su contra, conforme lo establece el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de Ley no 

ejerció su derecho de defensa. 

 

Ejecutoriada la presente providencia ingrese el proceso al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

(2) 
J.B 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0471 
 
 

De acuerdo al despacho comisorio No. 051 de 2021, proveniente del 

Juzgado 32º Civil del Circuito de Bogotá, Auxíliese la comisión 

de la referencia. 

 
En consecuencia, se señala la hora de las 9:00 a.m., del día 24, del 

mes de enero del año 2023, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-852781, ubicado en la Carrera 75 No. 68-26 

de esta ciudad, o en el lugar que se indique al momento de la 

diligencia, siempre y cuando corresponda a la misma jurisdicción de 
este Despacho Judicial. 

 

En su oportunidad Remítanse las diligencias al Juzgado de origen. 
 

 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 

 
 

Pablo Alfonso Correa Peña 
Juez 

J.B 

 

 
 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0513 
 

 

Cumplidos los requisitos de Ley este Despacho dispone librar orden 

de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Alpha 
Capital S.A.S, en contra del señor Alberto Javier Laverde 

Manjarres, en los siguientes términos: 
 

1.- Por la suma de $49.161.180.oo correspondiente al capital 

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 

305 del C.P., desde el 22 de junio de 2021 y hasta que se verifique 
su pago total. 

 
2.- Por la suma de $263.560.oo correspondiente a los intereses de 

plazo sobre el capital contenido en el pagaré aportado como base de 

la ejecución.  
 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 291 y el artículo 292 del C.G.P. 

 
Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro 

del término legal, esto es, cinco (05) días, a partir de la notificación 
de la presente providencia al mismo. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

Se reconoce personería al Dr. Mauricio Ortega Araque, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0513 
 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

Juzgado decreta: 

 

1.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente, del sueldo que 

perciba el aquí demandado Alberto Javier Laverde Manjarres, 

como empleado de la Secretaría Distrital de Bogotá. 

 

Se limita esta medida en la suma de $74.500.000,oo. 

 

Ofíciese al pagador de la entidad en mención.  

 

2.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte 

demandada en las cuentas corrientes, de ahorros y demás 

productos bancarios de los diferentes bancos y entidades 

financieras del país que se encuentran relacionadas en el escrito 

de medidas cautelares. Ofíciese.  

 

Se limita esta medida en la suma de $74.500.000.oo.   

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021  

 

 

Expediente No. 2021-0515 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 

Admitir la presente solicitud incoada por Apoyos Financieros 

Especializados S.A.S. “Apoyar S.A.S.”, en contra de la señora Ana 
Lucia Alvarado Arévalo. 

 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. UUU-
904, Marca Kia, Línea Picanto ION, Modelo 2016, denunciado como 

de propiedad de la señora Ana Lucia Alvarado Arévalo. 

 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por Apoyos 
Financieros Especializados S.A.S. “Apoyar S.A.S.”, en el lugar que 

éste designe. 

 
Se reconoce personería al Dr. Ramon Jose Oyola Ramos, como 

apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 
Expediente No. 2021-0517 
 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Apórtese el mandato conferido por el extremo demandante conforme 

lo establece el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del extremo demandado, tal y como lo 

establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
              Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00518-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- De cumplimiento al literal “D” del Artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto No. 2580 de 1985. 
 
Para tal efecto, la secretaría brinde la información necesaria de la cuenta judicial del despacho e 
indíquese en donde debe consignarse el mismo. 
 
2.- Allegue dictamen sobre la constitución, variación o extinción de la extinción de conformidad 
con el art. 376 del C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 
Expediente No. 2021-0519 
 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del extremo demandado, tal y como lo 

establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
                Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00520-00 
 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
25 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para 
conocer del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda no superan la 
suma equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las 
presentes diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, teniendo en cuenta el numeral 6º del art 26 ibídem la cuantía para esta clase de 
procesos se determinará por el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente 
en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses 
anteriores a la presentación de la demanda; razón por la cual, para el presente asunto se 
tomará el ultimo valor de la renta por doce meses: ($570.000,oo x 12), lo que arroja un valor 
total de $6.840.000,oo y que lleva al Despacho a  no  tener la competencia funcional para 
conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0521 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 

Admitir la presente solicitud incoada por Finanzauto S.A., en contra 

del señor Juan David Calderon Rodríguez. 
 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. IXU-

553, Marca Chevrolet, Línea Spark, Modelo 2016, denunciado como 
de propiedad del señor Juan David Calderon Rodríguez. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 
aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Finanzauto 

S.A., en el lugar que éste designe. 
 

Se reconoce personería al Dr. Antonio Jose Restrepo Lince, como 

apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
                 Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00522-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo el canal digital suministrado para efecto de la notificación de la parte 
demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del 
Dec. 806 de 2020. 
 
2.- Ajuste la cuantía del presente asunto (núm.9 art. 82 CGP). 
 
3.- Ajuste el poder y el escrito de demanda teniendo en cuenta la cuantía del presente asunto. 
 
4.- Teniendo en cuenta lo anterior, dese cumplimiento al núm.1 del art. 82 ibídem. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0341 
 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por Respaldo Financiero S.A.S. 
– Resfin S.A.S., en contra de la señora Gildardo Yate Florián. 

 

Ordenar la aprehensión de la motocicleta de placas No. GDO-20F, 
Marca Honda, Línea CB 190R RACING MT 190CC, Modelo 2020, 

denunciada como de propiedad de la señora Gildardo Yate Florián. 

 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Respaldo 
Financiero S.A.S. – Resfin S.A.S. en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Yuliana Duque Valencia, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



Fecha 01/07/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003029

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora

2/11/2020 30/11/2020 29 26,76 26,76 26,76 0,06% $26.723.794,00 $26.723.794,00 $0,00 $0,00 $503.642,43 $503.642,43

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $26.723.794,00 $0,00 $0,00 $528.140,70 $1.031.783,13

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $26.723.794,00 $0,00 $0,00 $524.358,02 $1.556.141,15

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $26.723.794,00 $0,00 $0,00 $478.980,11 $2.035.121,26

1/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $26.723.794,00 $0,00 $0,00 $526.790,46 $2.561.911,72

1/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $26.723.794,00 $0,00 $0,00 $507.181,54 $3.069.093,26

1/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $26.723.794,00 $0,00 $0,00 $521.652,26 $3.590.745,53

1/06/2021 26/06/2021 26 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $26.723.794,00 $0,00 $0,00 $437.287,72 $4.028.033,25

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 26.723.794,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 26.723.794,00

Total Interés de plazo $ 0,00

Neto a pagar $ 30.751.827,25

Total Interes Mora $ 4.028.033,25

Total a pagar $ 30.751.827,25

- Abonos $ 0,00
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Abonos SubTotal

$0,00 $27.227.436,43

$0,00 $27.755.577,13

$0,00 $28.279.935,15

$0,00 $28.758.915,26

$0,00 $29.285.705,72

$0,00 $29.792.887,26

$0,00 $30.314.539,53

$0,00 $30.751.827,25
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Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud al art. 
25 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de competencia para 
conocer del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda no superan la 
suma equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, las 
presentes diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, las pretensiones de la presente demanda ejecutiva, versan sobre la suma de 
$26.723.794,oo por concepto de capital contenido en el pagaré allegado  como base de 
ejecución más los intereses moratorios desde el 02/11/2020 hasta el 26/06/2021 (fechas de la 
presentación del proceso) lo que arroja un valor final pretendido de $30.751.827,25 conforme a 
la liquidación del crédito que se anexa; lo que lleva a éste Despacho judicial a no ostentar la 
competencia funcional para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez 
competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Expediente No. 2021-0525 
 

 

Como  quiera  que  el  apoderado del  extremo demandante  solicitó  

que  dentro  del  presente asunto verbal  de  pertenencia se  le  dé  el  

trámite  previsto  en  la  Ley  1561  de  2012,  éste despacho  judicial  

en  virtud  de  la  norma referida y  previo  a  la  calificación  de la  

presente demanda,  se  dispone: librar  comunicación  a  las  siguientes  

entidades:  al Comité  Local  de Atención  Integral  a  la  Población  

Desplazada,  al Instituto  Colombiano  de  Desarrollo –INCODER-,  al 

Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi –IGAC-,  a  la Fiscalía  General  

de  la Nación,  a  la Secretaría  Distrital  de  Planeación,  a  la Unidad  

Administrativa  de  Catastro Distrital,Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas, Secretaría  de   

Ambiente,Instituto  de   Desarrollo   Urbano –IDU,al Departamento 

Administrativo  de  la Defensoría  del  Espacio  Público-DADEP,  a  la 

Alcaldía  Local,  a  la Alcaldía  Mayory  al Instituto  Distrital  de  Gestión  

de  Riesgos  y  Cambio  Climático.  Lo anterior a fin de consultar: 

 

1).-El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de esta ciudad, 

 

2).-Si el bien inmueble de que trata el presente asunto, se encuentran  

en  alguna  de  las circunstancias de que tratan los numerales 1, 3, 4, 5, 

6, 7 y 8 del artículo 6º de la precitada Ley. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio ocho (8) de 2021 
 

Expediente No. 2021-0533 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Apórtese el mandato conferido por el extremo demandante conforme 

lo establece el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del extremo demandado, tal y como lo 

establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de 
TEJADA ORFILIA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. VKK-694, Marca VOLKSWAGEN, 
Modelo 2015, Color BLANCO GEADA denunciado como de propiedad de la citada señora 
TEJADA ORFILIA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial de 
la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.-  Allegue el Certificado de Tradición y Libertad vigente del inmueble, conforme al art. 468 del 
C.G.P. 
 
2.- Adjunte copia legible del pagare y de la carta de instrucciones. 
 
Del memorial subsanatorio y de lo pertinente, alléguese copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MOVIAVAL SAS en contra de WALTER 
ALEXANDER HORTUA CAMACHO. 
 
ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas No. YQC40E, Marca BAJAJ, Línea 
PULSAR 180 GT BSIV, Modelo 2019, Color NEGRO NEBULOSA denunciada como de 
propiedad del citado señor WALTER ALEXANDER HORTUA CAMACHO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MOVIAVAL SAS, en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio al canal digital de la respectiva entidad de Policía dejando las 
constancias de rigor en el expediente. 
 
Se reconoce personería a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de 
la sociedad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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Expediente No. 2021-0539 
 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por el Banco Davivienda S.A. en 
contra del señor Jeison Alejandro Bernal Vanegas. 

 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placas No. WOY-948, Marca 
Foton, Modelo 2017, denunciado como de propiedad del señor Jeison 

Alejandro Bernal Vanegas. 

 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado el Banco 
Davivienda S.A., en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otalora, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RESFIN SAS en contra de JHOAN ALEJANDRO 
CABATIVA TORRES. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. GHJ51F, Marca HERO, Línea ECO 
DELUXE CW, Modelo 2020, Color NEGRO AZUL denunciado como de propiedad del referido 
señor JHOAN ALEJANDRO CABATIVA TORRES. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
RESFIN SAS, en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión directamente al canal digital dispuesto por la 
sección de automotores de la Policía Nacional SIJIN o a quien corresponda para que proceda 
de conformidad. 
 
Se reconoce personería a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de 
la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MOVIAVAL SAS en contra de EVER ALEXANDER 
MARTÍNEZ GIRALDO. 
 
ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas No. AUR07E, Marca BAJAJ, Línea 
PULSAR 180 UG PRO, Modelo 2016, Color NEGRO AZUL denunciada como de propiedad 
del citado señor EVER ALEXANDER MARTÍNEZ GIRALDO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MOVIAVAL SAS, en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio al canal digital de la respectiva entidad de Policía dejando las 
constancias de rigor en el expediente. 
 
Se reconoce personería a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de 
la sociedad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


